
Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

ANUNCIO

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de Servicios 
de Adeje,  S.A.,  en sesión celebrada el  día  27 de diciembre de 2022,  se  han 
aprobado la convocatoria y las siguientes bases específicas:

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  CONVOCATORIAS  PÚBLICAS 
PARA EL INGRESO,         POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE EN LOS   
GRUPOS  Y  CATEGORÍAS  EN  LAS  QUE         SE         ENCUADRAN         LAS   
PLAZAS         DE         PERSONAL         LABORAL         TEMPORAL,         DE LA         EMPRESA   
MUNICIPAL  DE  SERVICIOS  DE  ADEJE,         SUJETAS         AL         PROCESO   
EXTRAORDINARIO         DE         ESTABILIZACIÓN         DE         EMPLEO         TEMPORAL   
POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN.

PRIMERA: Objeto.- Es objeto de las presentes Bases la convocatoria 
para la provisión como personal laboral fijo, a través del sistema de 
concurso-oposición,  de  las  plazas  que  se relacionan  en  el  punto 
segundo,  reservadas  a  personal  laboral  fijo,  de  conformidad  con  el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 1 de octubre, por el que se 
aprueba el Estatuto  Básico  del  Empleado  Público;  y  con  la  Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad del empleo público.

Las  plazas  se  encuentran  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria  de estabilización publicada en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63, de 27 de mayo de 2.022, 
conforme a lo         dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

El     sistema     de     selección     será     el     de     concurso-oposición     en     atención     a     lo   
dispuesto por la normativa anteriormente señalada.

Estas Bases y su Convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios 
(web) de la Empresa Municipal. Así mismo se publicarán en el Boletín 
Oficial  de la Comunidad Autónoma de Canarias y un extracto en el 
Boletín Oficial del Estado al objeto de apertura del plazo de 
presentación de solicitudes a partir de la publicación de este último.

Sin embargo lo publicado en la página web tiene carácter meramente 
informativo y está subordinado a lo publicado en los Boletines Oficiales 
y Tablón de Anuncios de la Sociedad Municipal.

SEGUNDA: Descripción de las plazas convocadas
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

ÁREA: JARDINERIA
DENOMINACIÓN GRUPOS CLAS. NORMATIVA NÚMERO PLAZAS

Auxiliar G.5 ART. 2.1 4

Peón/a G.5 ART. 2.1 1

ÁREA: MÚSICA
DENOMINACIÓN GRUPOS CLAS. NORMATIVA NÚMERO PLAZAS

Monitor/a Guitarra 
Eléctrica

G.4 ART. 2.1 1

Monitor/a Piano G.4 ART. 2.1 1

Monitor/a 
Dinamizador/a de 
Actividades

G.4 ART. 2.1 1

ÁREA: CULTURA Y DEPORTES
DENOMINACIÓN GRUPOS CLAS. NORMATIVA NÚMERO PLAZAS

Dinamizador/a G.4 ART. 2.1 2

Gestor/a de 
Actividades

G.4 ART. 2.1 1

Monitor/a Fútbol G.4 ART. 2.1 1

Monitor/a Gimnasia 
Rítmica

G.4 ART. 2.1 1

Monitor/a 
Baloncesto

G.4 ART. 2.1 2

Monitor/a Voley 
Playa

G.4 ART. 2.1 1

Monitor/a Educador 
Calle

G.4 ART. 2.1 1

ÁREA: OFICIOS
DENOMINACIÓN GRUPOS CLAS. NORMATIVA NÚMERO PLAZAS

Oficial 2ª G.5 ART. 2.1 5

Carpintero G.5 ART. 2.1 1

Conductor/a G.5 ART. 2.1 1

Peón Especialista G.5 ART. 2.1 2

Peón G.5 ART. 2.1 1

ÁREA: LABORATORIO C
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

DENOMINACIÓN GRUPOS CLAS. NORMATIVA NÚMERO PLAZAS

Analista G.2 ART. 2.1 1

Responsable G.2 ART. 2.1 1

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo previsto en las 
normas siguientes, o en las que las sustituyan:

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

TERCERA: Requisitos de participación de los/las aspirantes.-

Quienes aspiren a ingresar en las plazas convocadas deberán poseer, 
el día de la presentación de la solicitud de participación y hasta su 
contratación  como  personal laboral  fijo,  los requisitos que  se 
relacionan a continuación.

1.- Requisitos generales:

1.1.- Nacionalidad.

1.1.1.- Ser español.

1.1.2.-Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
podrán  acceder, con excepción  de  aquellos  que  directa  o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del  poder 
público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera 
que sea su nacionalidad,  al  cónyuge  de  los  españoles  y  de  los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de 
su  cónyuge  siempre  que  no  estén  separados  de  derecho,  sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

1.1.3.-Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por  España  en  los  que  sea  de  aplicación  la libre  circulación  de 
trabajadores,  en los términos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo 57 del TREBEP.

1.1.4.-Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así 
como los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a 
las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de 
condiciones que los españoles.

1.2.-Edad.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación.

1.3.-Titulación.- Estar en posesión de la titulación académica exigida C
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

para cada categoría profesional, o en condiciones de obtenerla en el 
plazo de presentación de solicitudes, o justificante de haber abonado 
las tasas correspondiente de derecho a la expedición del título. En los 
casos de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar  en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. Este requisito 
no  será  de  aplicación  a quienes  aspiren  y  hubieran  obtenido  el 
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional,  en el  ámbito  de  las 
profesiones  reguladas,  al  amparo  de  las  Disposiciones  de  Derecho 
Comunitario.  Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente 
deberá  acreditar  su equivalencia. En todo caso se  estará a lo 
establecido en la siguiente tabla:

GRUPO NIVEL DE TITULACIÓN REQUERIDA

I Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente

II Ingeniero Técnico, Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, 
Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente

III Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente

IV Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o 
equivalente

V Certificado de escolaridad, o reunir los requisitos establecidos para 
el acceso  a  este  grupo  profesional  según  se  estipula  en  el 
Convenio Colectivo para el personal del Ayuntamiento de Adeje, 
que se utiliza como marco de referencia

En  todo  caso,  además  de  cumplir  con  el  nivel  académico  que  se 
requiere para cada plaza convocada, para concurrir a aquellas plazas 
relativas al desempeño de una categoría profesional manifiestamente 
específica se deberá presentar la titulación habilitante 
correspondiente.

1.4.- Compatibilidad Funcional.- Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño  de  las funciones y tareas  de las plazas  convocadas 
descritas en estas Bases.

1.5.- Habilitación.- No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o  estatutarios  de  las 
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban. En el caso 
de  ser  un  nacional  de  otro Estado,  no  hallarse  inhabilitado/a  o  en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a sanción disciplinaria o 
equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos  términos  el 
acceso al empleo público.
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

2.- Requisitos específicos para las personas con discapacidad.

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, 
que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por  ciento,  serán  admitidas  en igualdad de condiciones que las 
restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que tales 
limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones  de  la  plaza  convocada  de  conformidad  con  el  Decreto 
8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas 
con  discapacidad  al  empleo  público,  a  la provisión  de  puestos  de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma Canaria. Las personas con discapacidad deberán 
comunicar al  órgano  convocante  del  proceso  selectivo  cualquier 
modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados  únicamente para  la  gestión del  proceso selectivo,  es  decir 
para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los 
derechos  digitales.  La  Empresa  Municipal  de  Adeje,  S.A. será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA: Solicitudes de participación.-  Quienes deseen participar 
en  estos  procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente 
cumplimentada conforme al Anexo I. No se admitirán solicitudes de 
participación  en  modo  distinto  al  regulado  en  las  bases.  La 
presentación de la solicitud implica la indicación expresa de /los/las 
aspirantes de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria y de que autoriza a que los datos recabados en la 
solicitud, sean incorporados y tratados por la Empresa Municipal  de 
Adeje,  S.A.,  al  objeto  de  llevar  a  cabo  el  proceso  de  selección  de 
personal  y  su  posterior contratación.  El/la  aspirante,  será  en  todo 
momento responsable  de  la  veracidad  de  los datos requeridos. Los 
datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación 
legal, y el resultado del proceso de selección será publicado en el BOP, 
en  el tablón  de  anuncios  de  la  Empresa  Municipal  y  en  la  sede 
electrónica  de  la  misma.  Los  datos  de  carácter  personal  se 
conservarán  durante  el  tiempo  necesario  que  se  determine  en  la 
legislación  competente en la materia. Con la presentación de la 
solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA  a  la  Empresa 
Municipal de Adeje, S.A. a consultar y/o comprobar los datos que se 
puedan intermediar en el momento de la convocatoria a través de las C
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

plataformas  de intermediación  de  datos  de  las  Administraciones 
correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente 
documentación acreditativa de:

1. El DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

El documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario  para  los/as  aspirantes  incluidos/as.  El 
documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, en su caso.

2. Titulación.- La acreditación de este requisito se realizará a través 
de la presentación de fotocopia del título original o Tasa por expedición 
del  título,  debiendo  presentar  la copia  auténtica  o  fotocopia 
acompañada del original en el momento del nombramiento, para los/as 
opositores que hayan superado el procedimiento.

En  el  supuesto  de  presentar  título  equivalente  al  exigido,  el/la 
aspirante deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en 
su defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente 
que acredite la citada equivalencia. Los/las aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación, del Ministerio de Educación.

3. Las  personas  con  discapacidad  física,  psíquica  o  sensorial, 
además, deberán adjuntar la siguiente documentación: certificación de 
reconocimiento de grado de discapacidad. La resolución o certificado 
expedido  al  efecto  por  los  equipos  multidisciplinares  o  el  órgano 
competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, 
donde se especificará respecto del/de la aspirante que tiene 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones  y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

4. La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer 
valer en el concurso.  Con  la  presentación  de  la  solicitud  de 
participación  las  personas  aspirantes  se responsabilizan  de  la 
veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del 
documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación 
aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original.

QUINTA.- Plazo de presentación.- El plazo de presentación de la 
solicitud de participación será de VEINTE DÍAS HÁBILES,  contados  a 
partir  del  día  siguiente  al  de  la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. C
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

Las solicitudes se presentarán por los medios previstos en el artículo 
16.4  de  la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico de esa Sociedad Municipal. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

c) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

d) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

SEXTA: Admisión de aspirantes.-

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  Consejo  de 
Administración, dictará  Resolución,  en  el  plazo  de  UN  MES  (1), 
aprobando  la  relación  de  aspirantes admitidos  y  excluidos,  con 
indicación de las causas de exclusión. Dicha Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de la Empresa Municipal de Adeje, indicará los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos.

Los  aspirantes  excluidos,  así  como  los  omitidos  en  la  relación  de 
admitidos  y  excluidos, dispondrán  de  un  plazo  de  DIEZ  DÍAS  (10) 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife  para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las 
relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o  aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos,  serán definitivamente excluidos/as  como 
aspirantes.

Contra  la  Resolución por  la  que se aprueba la  lista de admitidos  y 
excluidos, así como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación 
de defectos u omisiones de inclusión, podrá interponerse los recursos 
que procedan conforme a la normativa en vigor.

Asimismo, si en algún momento del proceso electivo el Tribunal tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple con uno o 
varios de los requisitos exigidos, o que su solicitud adolece de errores 
o  falsedades  que  imposibilitarán  su  acceso  en  los  términos 
establecidos en la convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del 
interesado,  su exclusión al órgano competente, comunicando, a los C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

27
X5

TE
6H

M
C

ZD
W

2K
5Q

PP
TA

SX
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

m
pr

es
am

un
ic

ip
al

de
se

rv
ic

io
sd

ea
de

je
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

27
 



Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirantes en la solicitud de admisión de las pruebas selectivas, sin 
perjuicio, claro está, de la interposición de las acciones judiciales a 
que hubiere lugar.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  por  el  Consejo  de 
Administración, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
Sede Electrónica de la Empresa Municipal.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en el que 
se habrá de constituirse el Tribunal, y en definitiva cualquier decisión 
que  adopte  el  Tribunal  de selección  que  deba  conocer  el  personal 
aspirante,  bastando  dicha  exposición,  en  la  fecha en la  que se 
produzca la notificación a todos los efectos.

Las publicaciones en la web tendrán carácter meramente informativo y 
estarán subordinadas a lo publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en su caso, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Los aspirantes deberán tener en cuenta que la participación en este 
proceso selectivo supone la aceptación del tratamiento de los datos de 
carácter personal recogidos en la solicitud para las publicaciones en 
boletines,  tablones  de  anuncios,  página web y  otros medios  de  los 
resultados parciales y definitivos del  proceso selectivo por parte de 
los/as aspirantes.

Reclamación  contra  la  lista:  De conformidad con  lo  dispuesto  en el 
artículo  123 y siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrá interponerse en el plazo de un mes a partir de la publicación de 
la resolución que aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, recurso de reposición ante el Consejo de Administración 
de  la  Empresa  Municipal  de  Adeje,  S.A. o directamente  recurso 
contencioso-administrativo dentro del plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que estimen procedente.

SEPTIMA: Sistema selectivo.-

El  sistema  selectivo  será  el  CONCURSO-OPOSICIÓN.  No  se  valorará 
como mérito la titulación exigida como requisito para la presentación 
en el presente procedimiento. 
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La puntuación máxima del procedimiento será de 10 puntos. La fase de 
oposición, que tendrá carácter eliminatorio, se realizará con carácter 
previo, y tendrá como máximo 6 puntos. 

La fase de concurso, tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

Todos los  méritos alegados deberán poseerse en el  momento de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

7.1 FASE DE OPOSICIÓN: 

Los ejercicios de esta fase de oposición tendrán carácter eliminatorio. 

Esta  fase  tendrá  una  puntuación  máxima  de  seis  (6)  puntos y 
constará  de  un  ejercicio  de  naturaleza  teórica,  que  tiene  carácter 
obligatorio.  

Asimismo, el temario al que deberán ajustarse figura en los Anexo III a 
IV, en relación a la plaza a la que se opte, de las presentes bases.

7.1.1. Ejercicio: de naturaleza teórica. Consistirá en la resolución de un 
cuestionario tipo test que consta de veinticinco (25) preguntas para las 
plazas de los Grupos II y III, y de diez (10) preguntas para las plazas del  
Grupo V que versarán sobre el temario previsto en el Anexo III (grupos 
II Y III)  y Anexo IV (grupo V). Se realizará en un periodo máximo de 
sesenta (60) minutos. Su peso específico será el 100% del total de la 
fase  de  oposición.  Cada  pregunta  tiene  tres  (3)  alternativas  de 
respuesta,  siendo  sólo  una  de  ellas  correcta  aplicando  para  la 
obtención de la puntuación, la siguiente fórmula de corrección: ((Nº de 
aciertos / 25-10 preguntas) X 10. 

La calificación del ejercicio que conforma esta fase se hará pública a 
través del Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Empresa 
Municipal  de  Adeje.  El  anuncio  de  las  calificaciones  resultantes 
establecerá  un  plazo  de  cinco  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día 
siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Anuncios, para 
solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de 
los recursos procedentes. El  Tribunal examinará las reclamaciones y 
resolverá sobre éstas, haciendo públicas las resoluciones pertinentes 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación y, en su caso, en la sede 
electrónica de la Empresa Municipal de Adeje. 

El  Tribunal  podrá  emplazar  a  los  aspirantes  para  la  lectura  y/o 
comentario del ejercicio cuando lo considere necesario para una mejor 
evaluación del mismo. Quedarán decaídos en su derecho los opositores C
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que no comparezcan a dicha lectura.

7.1.2. Puntuación Final de la Fase de Oposición: La puntuación total de 
la  fase de oposición  será la  resultante obtenida en el  ejercicio  que 
compone esta fase, debiendo alcanzar la puntuación mínima de tres 
(3) puntos para superar la misma. 

7.2. FASE DE CONCURSO

1º Valoración de méritos. Con un máximo de  cuatro (4) puntos, de 
acuerdo a los siguientes criterios:

Todos los  méritos alegados deberán poseerse en el  momento de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1º Valoración de méritos.

A)  MÉRITOS  PROFESIONALES.  Se  podrá  obtener  un  máximo  de  4 
puntos.

Incluirá  los  servicios  efectivos  prestados  hasta  la  fecha  de  la 
publicación  de  la  correspondiente  convocatoria,  de  acuerdo con  los 
siguientes criterios:

a.1).-Servicios prestados como personal laboral temporal en la misma 
plaza, grupo o categoría a la que se opta de la Empresa Municipal de 
Servicios de Adeje, como al Ayuntamiento de La Villa de Adeje.

Se valorará con un máximo de 4 puntos los servicios prestados como 
personal laboral temporal, en las funciones propias de la plaza objeto 
de  convocatoria  en  la  Empresa  Municipal  de  Adeje,  S.A.,  como  al 
Ayuntamiento de La Villa de Adeje se valorará 0,0655 puntos, por cada 
mes de servicios.

a.2).-Servicios prestados como personal laboral temporal en la misma 
plaza,  grupo  o  categoría  profesional,  a  la  que  se  opta,  en  otras 
Administraciones  Públicas,  o  entidades  pertenecientes  al  Sector 
Público.

Se valorará con un máximo de 4 puntos, siendo los servicios prestados 
como  personal  laboral  en  la  misma  categoría  profesional  en  otras 
Administraciones  Públicas  o  entidades  pertenecientes  al  Sector,  se 
valorará 0,0503 puntos, por cada mes de servicios.

a.3).- Servicios prestados en otra plaza, grupo o categoría profesional, 
distinta de a la que se opta,  como personal  laboral  temporal  de la 
Empresa Municipal de Servicios de Adeje C
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Se valorará con un máximo de 4 puntos,  los servicios prestados como 
personal laboral temporal en otras plazas en  la Empresa Municipal de 
Servicios  Adeje,  se  valorará  con  0,0388  puntos,  por  cada  mes  de 
servicios.

a.4)  Servicios  prestados  como  personal  laboral  temporal  en  otras 
Administraciones  Públicas,  o  entidades  pertenecientes  al  Sector 
Público.

Se valorará con un máximo de 4 puntos,  los servicios prestados como 
personal  laboral  temporal   en  otras  Administraciones  Públicas  o 
entidades del Sector Público, 0,0298 puntos por cada mes de servicios.

B) MÉRITOS ACADÉMICOS. 

Se podrá obtener una puntuación máxima de 1 puntos.

b.1) Por los cursos de formación recibidos o impartidos.

Se valorará tanto haber recibido como impartido cursos de formación, 
jornadas  y  congresos,  siempre  que  hayan  estado  orientados  al 
desempeño de las funciones del grupo o categoría profesional a la que 
se desea acceder,  incluidos aquellos relacionados con la materia de 
Prevención  de  Riesgos  Laborales  y  aquellos  de  carácter  genérico 
orientados  a  la  adquisición  de  competencias  y  conocimientos 
relacionados  con  las  funciones  y  tareas  del  grupo  o  categoría 
profesional; atendiendo además a lo siguiente:

-  Que  hayan sido  organizados/as  por  entidades  públicas  o  privadas 
(sindicatos, colegios profesionales, universidades públicas y privadas, 
federaciones  sectoriales,  fundaciones,  organizaciones  empresariales, 
empresas especializadas en productos o servicios).

-  Para  los  cursos  de  formación  que  acrediten  únicamente  créditos 
formativos  sin ninguna referencia expresa a las  horas de formación 
equivalentes, se aplicará lo siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas de 
formación  (1  crédito  ECTS  equivale  a  25  horas  de  formación)  con 
aprovechamiento.

- En cualquier caso, independientemente de que se trate de asistencia, 
aprovechamiento o impartición, se valorará sólo un curso de formación 
por materia cuando del análisis del contenido de los cursos se constate 
que los contenidos tratados son coincidentes y la adición de epígrafes 
concretos  no  supone,  por  profundidad  y  extensión,  la  ampliación 
sustancial  de  conocimientos  sobre  la  materia  de  que  se  trate.  La 
elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel 
curso mediante el cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

27
X5

TE
6H

M
C

ZD
W

2K
5Q

PP
TA

SX
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

m
pr

es
am

un
ic

ip
al

de
se

rv
ic

io
sd

ea
de

je
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 2
7 



Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

lo que estará en función del número de horas de duración del mismo y 
del carácter de asistencia, aprovechamiento o impartición del mismo.

- Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas 
con la puntuación proporcional que corresponda.

- No se valorarán los cursos, jornadas y congresos en los que no se 
especifique el número de horas de duración, su contenido y fecha de 
celebración o, en su defecto, fecha de expedición.

Para la obtención de la puntuación de los diferentes méritos por cursos 
de formación, se atenderá a lo siguiente:

Puntos por cada mes de servicios.

-  Por  cada  hora  de  impartición  o  asistencia  a cursos  de formación, 
jornadas  y  congresos  con  certificado  de  aprovechamiento.  0,100 
puntos/hora  Por  cada  hora  de  asistencia  a  cursos  de  formación, 
jornadas  y  congresos  sin  certificado  de  aprovechamiento.  0,0666 
puntos/hora.

-  No obstante lo anterior,  para la valoración de la formación en las 
materias  que se detallan a continuación  se establecerán  los  límites 
máximos que se indican, salvo para aquellas plazas en las que, debido 
a  la  naturaleza de sus  funciones,  se  excepcionen algunas  de estas 
limitaciones en estas Bases.

- En cuanto al Grupo V, por cada hora de impartición o asistencia a 
cursos  de  formación,  jornadas  y  congresos  con  certificado  de 
aprovechamiento  0,200  puntos/hora  Por  cada  hora  de  asistencia  a 
cursos  de  formación,  jornadas  y  congresos  sin  certificado  de 
aprovechamiento. 0,100 puntos/hora.

b.2.) Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho 
grupo o categoría a la que se desea acceder.

- Se valorará con 0,4 puntos haber superado alguno de los ejercicios 
para  el  acceso  a  la  plaza  a  la  que  se  desea  acceder  o  por  haber 
superado algún proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 01/01/2016.

- Se valorará con 0,2 puntos haber superado alguno de los ejercicios 
para  el  acceso  a  la  plaza  a  la  que  se  desea  acceder  o  por  haber 
superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la plaza a 
la que se desea acceder en otra administración antes del 01/01/2016.

b.3) Otra formación académica.

 Títulos oficiales superiores distintos al presentando para optar a la 
plaza convocada: 2 puntos.

 Otros títulos universitarios de posgrado (máster, expertos, etc.): 1 C
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punto.

 Otros  títulos  oficiales  no superiores  distintos  al  presentado para 
optar al puesto convocado: 0,5 puntos.

La documentación requerida para la acreditación de los méritos que 
los/as  aspirantes  quieran  hacer  valer,  se  presentará  en  lengua 
castellana, en el que se relacionen los méritos alegados al objeto de 
contrastarlos  con  la  documentación  aportada  por  los/as  aspirantes. 
Cuando se  presente  de  forma telemática  la  documentación  adjunta 
serán copias auténticas electrónicas. Cuando se presente en formato 
papel, se adjuntará la documentación digitalizada de la aportada por 
el/la aspirante que deben ser originales o fotocopias compulsadas por 
las  Entidades  emisoras  (en  el  caso  de  documentos  oficiales)  o 
testimonio  notarial.  Estos  documentos  una  vez  digitalizados  por  la 
Oficina receptora, serán devueltos al/a la aspirante.

La puntuación máxima de dos (2) puntos en el apartado de “Méritos 
académicos” se podrá obtener con la suma de los puntos obtenidos en 
cualquiera de los supuestos expresados anteriormente.

Cuando el Tribunal considere que alguno de los méritos alegados que 
los/as  aspirantes  pretenden  hacer  valer  no  han  sido  acreditados 
conforme  a  lo  previsto  en  las  Bases  que  rigen  la  convocatoria, 
concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para 
ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios de la 
Empresa Municipal de Adeje y en la sede electrónica.

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica 
a continuación.

1. Acreditación de los méritos profesionales:

a) Acreditación de los servicios prestados como personal laboral   
temporal o funcionario interino en las funciones propias de la 
plaza objeto de convocatoria o en otras plazas:

Informe  de  los  servicios  prestados,  emitido  por  el  órgano 
competente correspondiente de la Empresa Municipal.

Los  servicios  prestados  en  el  Ayuntamiento  de  Adeje,  serán 
requeridos mediante Oficio por parte de la Empresa Municipal 
de Adeje,  S.A.,  una vez  finalice  el  plazo  de presentación  de 
solicitudes.

b) Acreditación de los servicios prestados como personal laboral   C
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temporal  en  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de 
convocatoria en otras administraciones públicas, definidas en 
el apartado 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público:

Certificado  de  los  servicios  prestados  emitido  por  el  órgano 
competente  en  materia  de  personal  de  la  Administración  o 
Empresa perteneciente al  Sector  Público,  donde se hubiesen 
prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el 
grupo  y  subgrupo,  cuerpo,  escala  o  similar  clase  dentro  del 
grupo o categoría profesional, el tiempo exacto de la duración 
con  indicación  del  tiempo  permanecido  en  situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las 
funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado  que  dio  origen  a  los  servicios  prestados  alegados. 
Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad  Social  sobre  los  períodos  de  alta  y  grupo  de 
cotización.

2. Acreditación de los méritos académicos y otros méritos:

a) Acreditación de los méritos académicos:

1. Cursos de formación, jornadas y congresos: La acreditación 
de los cursos de formación para los  méritos  académicos 
se  acreditarán  mediante  el  diploma  o  documento 
acreditativo  de  la  realización  o  impartición  del  curso, 
jornada  o  congreso  respectivo  que  contenga  mención 
expresa del número de horas o créditos, contenido, fecha 
de celebración o, en su defecto, fecha de expedición, y si se 
obtuvo  certificado  de  asistencia  o  aprovechamiento  o 
impartición, así como de Administración, entidad o centro 
que imparte el curso u organiza la jornada o congreso.

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS: El anuncio que contenga la valoración 
de  los  méritos,  que  deberá  figurar  con  cuatro  decimales,  se  hará 
público en el Tablón de Anuncios de la Empresa Municipal de Servicios 
de  Adeje  S.A..  Los/as  aspirantes  podrán  solicitar  la  revisión  de  la 
valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en un 
plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio 
del  Tribunal  Calificador  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la 
publicación  del  anuncio,  atendiendo  al  número  de  aspirantes  y 
naturaleza del ejercicio.

CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO OPOSICION: La calificación final 
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será  la  resultante  de  sumar  las  puntuaciones  en  cada  uno  de  los 
apartados  del  Concurso-oposición,  debiendo  figurar  con  cuatro 
decimales.

En  caso  de  empate,  el  orden  final  de  las  personas  aspirantes  se 
establecerá atendiendo a los siguientes criterios, en orden decreciente 
hasta que se produzca el desempate:

1. Desempeñar o haber desempeñado en la Empresa Municipal de 
Adeje servicios o funciones como personal laboral temporal en la 
plaza objeto de convocatoria.

2. Desempeñar o haber desempeñado en la Empresa Municipal de 
Adeje servicios  o funciones como personal  laboral  temporal  en 
otras plazas objeto de convocatoria.

3. Mayor  puntuación  obtenida  en  la  valoración  de  méritos 
profesionales.

4. Mayor  puntuación  obtenida  en  la  valoración  de  méritos 
académicos.

5. Mayor  tiempo  de  servicios  prestados  como  personal  laboral 
temporal  en  cualquier  Administración  Pública  o  empresa 
perteneciente al Sector Público.

ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS:

El  orden  definitivo  de  los/as  aspirantes  seleccionados/as  estará 
determinado  por  la  puntuación  final  obtenida  en  el  CONCURSO-
OPOSICION.

OCTAVA:  Composición,  designación  y  actuación  del  Tribunal 
Calificador.-

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de 
la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección 
serán  órganos  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios 
interinos, y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos 
de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán ser empleados públicos y poseer la C
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titulación académica igual o superior a la exigida a los aspirantes y 
adecuada al área de conocimiento necesaria para poder enjuiciarlos.

Cada tribunal calificador por cada una de las plazas convocadas estará 
constituido de la siguiente forma:

 Presidente: Un empleado público, tanto de la Empresa Municipal 
como del  Ayuntamiento de Adeje,  perteneciente a  un Grupo o 
Subgrupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a 
las plazas convocadas.

 Secretario: Un empleado público, tanto de la Empresa Municipal 
como del  Ayuntamiento de Adeje,  perteneciente a  un Grupo o 
Subgrupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a 
las plazas convocadas, que actuará con voz pero sin voto.

 Vocales:

◦ Cuatro  empleados  públicos,  designados  por  el  Consejo  de 
Administración de la Empresa Municipal o, en su defecto, por la 
Concejalía de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Adeje, 
pertenecientes  a  un  Grupo  o  Subgrupo  de  igual  o  superior 
titulación al exigido para el acceso a las plazas convocadas. Si 
no hubiera suficientes, se podrá recurrir a empleados públicos 
de  otras  Entidades  del  mismo  Subgrupo  que  la  plaza 
convocada.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, 
que serán designados simultáneamente junto con los titulares, y con 
los mismos requisitos señalados para aquéllos.

Los miembros de los Tribunales no pondrán actuar ni constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares u suplentes, 
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario y las 
decisiones se adoptarán por mayoría.

El Tribunal podrá proponer al órgano con competencias en materia de 
personal el nombramiento de colaboradores, inclusive externos, para 
la realización de tareas de carácter administrativo o material para el 
desarrollo  o  ejecución  de  las  pruebas  cuando  sea  necesario  en 
atención al volumen o complejidad de las mismas.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 
y  tomar  los  acuerdos  necesarios  para  el  buen  funcionamiento  del 
proceso selectivo en todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo 
previsto  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Ley 7/1985, de abril, Real Decreto C
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781/1986,  de  18  de  abril  y  demás  disposiciones  legales  y 
reglamentarias de aplicación.

La  designación  nominativa  de  quienes  integren  el  Tribunal,  tanto 
titulares  como  suplentes,  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  esta 
Provincia, en Tablón de Anuncio de LA Empresa Municipal de Adeje y 
en la sede electrónica de la misma.

El  Tribunal  resolverá  por  la  mayoría  de  votos  de  sus  miembros 
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación 
de  las  normas  contenidas  en  estas  Bases  y  estará  facultado  para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del 
presente concurso, así como para adoptar las medidas necesarias que 
garanticen el debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las 
Bases.  Sus  acuerdos  serán  impugnables  en  los  supuestos  y  formas 
establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De la sesión o 
sesiones que celebre el Tribunal se levantará Acta por el Secretario, 
donde se harán constar las calificaciones del concurso, la evaluación 
individualizada y las incidencias y votaciones que se produzcan.

Las actas, numeradas y rubricadas, conformarán parte del expediente 
de las pruebas selectivas al que deberán unirse.

El  Tribunal  continuará  constituido  hasta  tanto  se  resuelvan  las 
reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  se  puedan  derivar  del 
procedimiento selectivo.

Abstención  y  recusaciones:  Los  miembros  del  Tribunal  Calificador, 
deberán abstenerse de intervenir desde el  momento en que tengan 
conocimiento de incurrir en alguna causa de abstención, notificándolo 
al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal  dará  traslado  al  Servicio  Administrativo  que  notificó  los 
nombramientos,  a  los  efectos  oportunos.  Los/las  aspirantes  podrán 
recusarlos  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo,  cuando 
concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 
y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y podrán ser 
recusados  cuando  hubieran  realizado  tareas  de  preparación  de 
aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años  anteriores  a  la 
publicación de la convocatoria. En estos casos, se designará a los/las 
nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir a quienes han 
perdido su condición por algunas de las causas mencionadas.

Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para C
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los órganos colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico  del  Sector  Público  y  demás disposiciones  vigentes 
que les sea de aplicación. El Tribunal estará facultado para resolver las 
cuestiones  que  pudieran  suscitarse  de  la  aplicación  de  las  normas 
contenidas en las bases que regulen la convocatoria y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación 
hasta una tercera vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá 
la  Presidencia  del  Tribunal  con  su  voto.  Los  actos  del  Tribunal 
Calificador  dictados  en  virtud  de  discrecionalidad  técnica  en  el 
desarrollo  de  su  cometido  de  valoración  estarán  referidos  al 
cumplimiento de las bases que regulen la convocatoria.

Colaboradores:  El  órgano  competente  podrá  nombrar  personal 
colaborador,  a  propuesta  motivada  del  Tribunal  Calificador, 
únicamente  para  la  realización  de  funciones  auxiliares  de  apoyo 
siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador.  Quien asesore al 
Tribunal  Calificador  se  limitará  al  ejercicio  de  sus  especialidades 
técnicas,  actuando  con  voz  pero  sin  voto  y  publicándose  su 
designación en  el Tablón de Anuncios de la Empresa Municipal.

A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, se califica a cada Tribunal 
en función de las categorías equivalentes a los Subgrupos de las plazas 
convocadas.

Para la válida constitución de los Tribunales a efectos de celebración 
de  sesiones,  deliberaciones  y  timas  de  acuerdos,  se  requerirá  la 
presencia del  Presidente y del  Secretario,  o  en su caso los  que los 
sustituyan y un vocal.

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar o declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número mayor de aspirantes al de las plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  de aprobación  que contravenga lo 
establecido anteriormente será nula de pleno derecho.

NOVENA:  Propuesta  del  Tribunal.- Una  vez  realizadas  las 
valoraciones finales del sistema selectivo, el Tribunal publicará en el 
Tablón de Anuncio  de la  Empresa Municipal  de Adeje  y  en la  sede 
electrónica,  una  relación  única  de  la  valoración  final  de  los/las 
aspirantes, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar 
estos  el  número  de  plazas  convocadas.  Simultáneamente  a  su 
publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada 
al  órgano competente en materia  de personal  para  su contratación 
como personal laboral fijo. Con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  los/las  aspirantes C
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propuestos/as,  antes  de  su  contratación,  el  órgano  convocante 
requerirá del Tribunal, Propuesta conforme a la lista definitiva, de los 
aspirantes  que  sigan  a  los/las  que  se  proponen,  para  su  posible 
nombramiento como personal laboral fijo, en la plazas convocadas. El 
acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación  se  realizará  de  conformidad  con  lo  que  dispongan  las 
normas que regulen la convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar 
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte.

DÉCIMA: Presentación de documentos. Contratación.-

1. A  propuesta  del  Tribunal  Calificador,  se  dictará  Resolución  del 
Consejo de Administración, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes  propuestos/as  para  su  contratación  como  personal 
laboral fijo, de acuerdo con la oferta de plazas convocadas, así 
como la relación de puestos de trabajo a ofertar para que los/las 
aspirantes lo soliciten por orden de preferencia, concediéndoles el 
plazo que se indica en las presentes Bases, a los efectos de que 
presenten  la  documentación,  en  lengua  castellana,  descrita  a 
continuación: Anexo I relativo a la declaración responsable de no 
haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario,  del 
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni 
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas por 
sentencia  firme.  En el  caso  de  que  no posean la  nacionalidad 
española,  declaración  responsable  de  no  estar  sometido/a  a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública; y relativa la declaración de no estar 
incurso  en  incompatibilidad,  y  compromiso  de  no  desempeñar 
ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta Empresa 
Municipal,  salvo  las  legalmente  permitidas  en  el  régimen  de 
incompatibilidades.

2. Plazo de presentación de documentos: Será de VEINTE DÍAS (20) 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la relación de aprobados en el Boletín Oficial de esta Provincia.

3. Contratación:  Los/as  aspirantes  que  dentro  del  plazo  indicado 
presenten  la  documentación,  serán  contratados/as,  mediante 
Resolución  del  Consejo  de  Administración  de  la  Empresa 
Municipal  de Adeje, como personal  laboral  fijo.  No presentar la 
documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en 
esta convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del 
derecho  al  nombramiento,  quedando  anuladas  todas  las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la 
instancia.

El aspirante que supere el proceso selectivo deberá mantener la 
posesión  de  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria  durante 
todo  el  proceso  selectivo  y  mantenerlos  hasta  su  contratación 
como personal laboral fijo.
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En todo caso, si se produjera alguno de los supuestos anteriores, 
o,  por  el  contrario,  se  produjera  la  renuncia  de  alguna  de  las 
personas  aspirantes  seleccionadas  antes  de  la  celebración  del 
contrato,  y  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas 
convocadas, el Servicio de Recursos Humanos podrá requerir al 
Tribunal  Calificador  la  relación  complementaria  de  la  persona 
aspirante que siga a las propuestas, para su contratación.

Las personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, 
en  tiempo  y  forma,  la  documentación  prevista  en  el  punto 
anterior,  hayan  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
exigidos de participación y acceso, se les adjudicará destino, de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) A  las  personas  aspirantes  seleccionadas  que  ya  tengan  la 
condición de personal laboral temporal o indefinido no fijo de 
la  misma  categoría  profesional,  se  les  adjudicará 
directamente  el  puesto  que  vienen  ocupando  con  carácter 
temporal.

b) El resto de las personas aspirantes, previa oferta de destinos, 
será contratadas  como personal  laboral  fijo  en la categoría 
profesional  convocada,  adjudicándoseles  puesto  de  trabajo 
según  el  orden  de  puntuación  obtenida  y  la  preferencia 
manifestada en la plaza objeto de la convocatoria.

c) La toma de posesión de las personas aspirantes contratadas 
deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, contado desde la 
fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

4. Listas de empleo.

La  conclusión  de  los  procesos  selectivos  comprendidos  en  la 
ejecución de las ofertas extraordinarias de empleo público para la 
estabilización no conllevará la formación de listas de empleo.

5. Duración del procedimiento.- La resolución de estos procesos de 
estabilización deberá finalizar, dado el carácter extraordinario de 
los  mismos,  antes  del  31  de  diciembre  de  2024,  todo  ello  de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

DÉCIMO  PRIMERA:  Régimen  de  Incompatibilidades.- Los/las 
aspirantes nombrados/as personal laboral fijo, quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades vigente, debiendo hacer constar que no 
desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado 
por  el  Art.  1º  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones 
Públicas,  indicando,  asimismo,  que  no  realizan  actividad  privada 
incompatible  o  sujeta  a  reconocimiento  de  compatibilidad.  En otros 
casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y C
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4º del Art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de  la  Administración  del  Estado,  de  la  Seguridad  Social  y  de  los 
Organismos y Empresas dependientes.  La citada manifestación hará 
referencia  también  a  la  circunstancia  de  si  los  interesados/as  se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por  derechos  pasivos  o  por  cualquier  régimen de  Seguridad  Social, 
pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 
53/1984.

DÉCIMO SEGUNDA: Impugnación.- Contra las presentes Bases y su 
Convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados Recursos de Reposición, en el plazo de UN MES (1), 
desde  su  publicación,  ante  el  Consejo  de  Administración,  o  bien 
Recurso  Contencioso-Administrativo,  en el  plazo de DOS MESES (2), 
ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Santa  Cruz  de 
Tenerife.  No se podrá interponer recurso contencioso  administrativo 
hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la 
desestimación  presunta  del  recurso  potestativo  de  reposición 
interpuesto.

DÉCIMO  TERCERA: Incidencias.- En  todo  lo  no  previsto  en  las 
presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que 
le sea de aplicación.

DÉCIMO CUARTA: - Cláusula de protección de datos personales 
de los aspirantes, se informa a los aspirantes sobre el tratamiento de 
sus datos personales por parte de la Empresa Municipal de Adeje, de 
conformidad con la legislación vigente.
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  LA  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO 
EXTRAORDINARIO  PARA LA REDUCCIÓN DE  LA  TEMPORALIDAD EN  EL 
EMPLEO PÚBLICO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE ADEJE, S.A.

PERSONAL LABORAL, SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN

I. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

1er. Apellido 2º apellido Nombre DNI/NIE/Pasaporte

Dirección:

Municipio: Provincia: Código postal:

Teléfono 1: Teléfono 2: Correo electrónico:

II.- PLAZA A LA QUE OPTA. (Solo debe señalar una de las opciones. En caso de 
querer  aspirar  a  más  de  una  plaza  deberá  presentar  una  solicitud  por  cada 
plaza).

Plaza a la que opta (indicar  Área,  Grupo/clasificación y denominación) según 
descripción Base 1ª.

III.- TITULACIÓN ACADÉMICA CON LA QUE OPTA

IV.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona firmante DECLARA bajo su responsabilidad:

 (Nacionalidad española):  no haber sido separado/a  mediante expediente 

disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por 
resolución judicial firme. C
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

 (Otra nacionalidad): no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena 

penal que impida, en mi Estado, el acceso a la función pública.

 (En todos los casos) Compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad 

pública o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente permitidas en 
el régimen de incompatibilidades.

 (En todos los casos) Se hace constar que el/la aspirante no tiene limitación 

alguna para el desempeño del puesto/plaza a la que opta conforme a la base 
Tercera,  apartado  1.4),  aportando  el  correspondiente  certificado  médico  en 
formulario oficial en el momento en que se vaya a efectuar la contratación.

V.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, que deberá estar 

vigente a la finalización del plazo de presentación de instancias.

 Fotocopia de la titulación exigida en las bases de la convocatoria para el 

puesto/plaza que opta.

 Relación de méritos (anexo II).

VI.-INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del tratamiento: Empresa Municipal de Adeje, S.A.

Finalidad: Los  datos  de  carácter  personal  facilitados  serán 
utilizados para la gestión del procedimiento indicado en 
el encabezamiento de la presente solicitud.

Plazo de conservación: Sus datos se mantendrán en nuestras bases de datos 
durante el plazo legalmente establecido.

Legitimación: Consentimiento de la persona interesada, así como el 
cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: No se cederán sus  datos  a terceros,  salvo obligación 
legal. No se realizan transferencias internacionales de 
sus datos.

Derechos: Puede  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación, 
oposición,  supresión,  limitación  del  tratamiento, 
portabilidad y limitación, por medio de documento que 
le identifique, dirigido a la Empresa Municipal de Adeje, 
S.A. En el caso de no haber obtenido con satisfacción el 
ejercicio de sus derechos, puede presentar reclamación 
ante la Autoridad de Control. Más información sobre el 
ejercicio  de  derechos  y  protección  de  datos  en  la 
Política  de  Privacidad  de  nuestra  Página 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
27

X5
TE

6H
M

C
ZD

W
2K

5Q
PP

TA
SX

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
m

pr
es

am
un

ic
ip

al
de

se
rv

ic
io

sd
ea

de
je

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 2

7 



Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

Web:www.adeje.es

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente instancia y  DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella y que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria en la 
fecha  de  expiración  del  plazo  señalado  para  la  presentación  de  instancias, 
comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en 
la solicitud.

En la Histórica Villa de Adeje, a ____ de ____ del 2023

FIRMA DEL INTERESADO/A
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

ANEXO II

RELACIÓN  DE  MÉRITOS  APORTADOS  PARA  LA  PARTICIPACIÓN  EN  EL 
PROCESO EXTRAORDINARIO PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 
EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE 
ADEJE, S.A. POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Denominación de la acción 
formativa

Número de 
horas lectivas/ 

Número créditos

Organismo o entidad de 
impartición
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

ANEXO III

TEMARIO OPOSICION GRUPOS II Y III.-

 Tema 1.- La Constitución española de 1978. Aspectos generales.

 Tema 2.- La Corona. Atribuciones según la Constitución.

 Tema  3.-  Las  Cortes  generales.  Composición  y  funciones.  Régimen  y 
funcionamiento de las Cámaras. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas.

 Tema  4.-  El  Gobierno  en  el  sistema  constitucional.  El  Presidente  del 
Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, 
organización y funciones.

 Tema 5.- Política de igualdad de género. La ley orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Política contra la 
violencia de género.

 Tema 6.- El Municipio. Concepto y elementos. El término municipal.

 Tema 7.-  Organización  Municipal.  La  población  municipal.  El  Padrón  de 
Habitantes.

 Tema  8.- Derechos y obligaciones laborales de los Trabajadores

 Tema 9.-  Prevención de Riesgos, aspectos fundamentales.

 Tema 10.-  Fuentes del derecho del Trabajo.

ANEXO IV

TEMARIO OPOSICION GRUPO V.-

1. Principales Órganos e Instituciones del Estado.

2. Derechos fundamentales en la Constitución Española.

3. El municipio, organización básica y autoridades municipales.

4. Principales obligaciones,  derivadas de la Ley de Prevención de Riesgos, 
para los Trabajadores.
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Empresa Municipal de Servicios de Adeje S.A. (EMSA)

En la Villa de Adeje, a XX de marzo de 2023.

EL SECRETARIO

Javier García Morales
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